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Cero Colorado, 12 de agosto de 2024

vtsTos:

La Carta N' 137-2023-CONSoRCI0 VIAL ALFA CENTAURI de fecha 03 de julio de 2024, por medio de la cual el Represenlante Común del

Consorcio Vial Alla Cenlaur¡, Sr. Alexander Jhon lbarra Castillo, presenta la valorización 01 de mayores mefados 03 de la oúa "Mejorcniento de la

r¿

actualización delexpedienle técnico; la Resolüción de Gerencia l\4unicipalN" 345-2023-Gl\,l-MDCC que aprueba la actualización delexpediente técnicoi

Resolución de Gerencia l/unicipal N" 650-2023-cli¡-[¡DCC que aprueba la modificación del expediente técnico del proyecto de inversióni el Conlrato

N'030-2023-|\¡DCC suscrilo enfe la lVun¡cipalidad Dlstrital de Ceno Colorado y Consorcio V¡alAlfa Centaud el 10 de noviembre del2023; la Resolución

de cerencia Municipaf N" 133-2024-GlV-MDCC que aprueba el adicional de obra 01 de la obra; la Resolución de Gerencia l\,4unicipal N" 140-2023-G¡'/-

I¡DCC que aprueba el adicional de obra 02 y deductivo vinculante 01 de la obra; la Resolución de Gerencia [.'lunicipal N" 200-2024-G[.]-[¡DCC que

autoriza el pago de la valoízación 01 de los mayores mefados 01 de la obra; la Resolución de Gelencia l\.lunicipal N" 218-2024-GlV-[.4DCC que auloriza

el pago de la valoÍzación 01 de los mayores melrados 02 de la obra; la Resolución de Gerencia Municipal N' 225-2024-GNl-[.'l0CC que autoriza elpago

de la valor¡zación 02 de los mayores mefados 01 de ia obra; la Resolución de Gerencia l\y'unic¡pal N" 231-2023-G[4-[40CC que aprusba el adicionalde

obra 03 y deductivo vinculante 02 de la obrai la Resolución de Gerencia lVunicipal N' 250-2024-G[,4-[¡DCC que auloriza el pago de la valo zación 02 de

los mayores metrados 02 de la obra; la Carta N" 0202-2024-C0ACQ]VDCC del supervisor de obra Ing. oscar Armando Ctuz Quispe; el lnlorme N" 103-

2024-[¡DCC-GoPI-SGEOPAI-COA/LEF de la Ing. Vanessa Liduvina Elias Farfán, Coordinadora de obras Públicas;ellnforme N0 473-2024-MDCC-GOPI-

SGEOPAI de la Arq. [tiluska ¡ielo Ramos, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Administración Indirecta; el Infome N'010-2024-

IVDCC/GOPI/AECE/0AMP delAbg.oscar t\.4uñoz Palacios, abogado especialisia en confataciones con elestado de la Gerencia de obras Públicas e

tnfraesfuctura; el lnforne T¿rcnico No 115-2024,G0P|-NIDCC del Ing. Yoni Franklin Almanza Mamani, Gerente de Obras Públicas e Infraestructuraiel

Informe N" 455-2024-MDCCiGPPR del C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenia, Gerente de Planiflcación, Presupueslo y Racionalización; el Infome

Legal N " 033-2024-J[¡SR-EL-GAJ-[¡oCC de la Abg LitziPaslora Herrera Angelo; el Prove¡do N" 242-2024GAJ-IVDCC em¡tido porelAbg. Héclor Ernesto

Juárez Camaeo en calidad de Gerente deAsesolia Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y diskitales son órganos de

gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai y, el aÍículo ll del Título Prel¡minar d€ la

Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, Lol\r) anola que la autonomia que la Conslitución Polílica del Perú eslablece para las municipalidades

radica en la facultad de eiercer acios de gobierno, administrativosy de adñinistración, con sujeción al ordenamienlo juridico;

Oue, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General (en adelante, LPAG) precisa

que el procedimiento administralivo se sustenla fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben actuar

con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron

conferidos;

Que, elAnexo Único del Reglamento 'Anexo de D€liflbiones'establece que, el "Mayor metrcdo" 6 e¡ ¡ncremento del metrado de una partida

previsla en el presupuesto de obra, indispensable para acanzar la fnalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantifcación real respeclo de lo

considerado en el expedienle técnico de obra y que no proviene de una rnodifcación del diseño de inge¡ieria. Asi como, deline el 'Metado" como, el

cálculo o la cuantifcación por parti'Cas de la cantidad de obra a eiecutar, según la unidad de medida estableclda;

' . Que, et numeral 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que en los contlatos suscrilos bajo el

-r$istema de precios un¡tarios cuando se requ¡era ejecutar mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su

. ánotación en el cuaderno de obra, y, comunicados a la Entidad, de foma previa a su ejecucióni

r Que, n umeral 205. 1 1 del arliculo 205 del Reg lamento de la Ley de Conirataciones del Estado establece que el confatisla mediante anolación

en cuaderno de obra solicita la ejecución de r¡rayores melrados. Asimismo, añede que el supervisor autoriza su ejecución siempte que no se supere el

limite eslablecido €n el numeral 206.7 del articulo 206, mnsiderando el monto acumulado de los r¡ayores metrados y las prestaciones adic¡onales de

obras, restándole los presupuestos deductivos;

Que, el numeral 205.12 delartículo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado delinea que no se Íequiere la aprobaciÓn

previa de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero si para su pago, agregando además que, el encargado de aulorizar el pago es elTitular

de la Entidad o a quien se le delegue dichafunción;

:. Oue, el numefal 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado señala que las prestaciones adicionales de

tstructurc v¡al ¡ntegral (vercdas, bemas y pasaje) en el csntto poblada Sem¡ Runl Pachacutec, d¡stt¡to de Cefto Colorado - Arequ¡pa - Arquipa' lll
r, frente 3, con codigo únjco de inversión 2262053, al SupeNisor de Obra para su evaluación respectiva; la Resoluc¡ón de Gelencia l\4unicipal N" 491-

-G|V-N1DCC, qu6 aprueba elexpediente iécnico delproyecto en mención; la Resolución de Gerencia l\¡unicipalN" 349-2022-GM'['¡DCC, que aprueba

\o¡ru r lo, riro"i r.¡-¡ór, rn iont,uioi a pt..io, unitariós, en conjunto, no pueden supera r el cincuenta por c¡ento (50%)delmonto delcontralo original
jgn ráro ou" iuoeren 

"ste 
¡imite, se procede a la resolución del contrato, no siendo aplicable el aniculo 167 para continuar con la ejecución de la obra se

./conuoca á un nueuo procedirnionto por elsaldo de obra por ejecutar, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera conesponder al proyectista;

' 
Que, la Dirección Técnica Normativa del Org anismo Su perior de las Coirtlalaciones del Estado, a través de la opinión N" 1 2t201 7/DTN, inCica

que en el caso de mayores mefados, la ejecución de la partida sl está contemplada en el expedienle lécnico, aunque en una cantidad menor a la que

ófectivamenie se requiere, a diferencia de la prestación adicional de obra que no se encuentra considerada en el expediente técnico De esta mane¡a, los

mayotes met¡ados que deban ejecularse en una obra contratada bajo el sistema 'a pfecios unltaros'no constituyen prestaciones adicionales de obla' en

la medida que la partida se encuentre prevista en el expediente técnico y que no impliquen una modificación en este Último;

-,-,-.. -,/sern$raifa
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''L'u1|i ¿¿l'.\ílfür" oue, la dependencia cilada, en la Opinión No042-2021/DTN, puntualiza queen las valorizacionss de mayores mefados nodeberían considerar
elpolcentaje de gaslos generales previslo en la oferta económica, dado que losgaslos generales contemplados en la oferta económica son pagados -de
manera proporc¡onal- a través de la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizac¡ones de mayores melrados se hubiese

Que, a través del Conlrato N' 030-2023-[4DCC de lecha 10 de noviembre del 2023, suscrito entre la l\¡unicipalidad D¡stritalde Cerro Colorado
l..,,'ta,.|9jl,:.i"V|9|lI.q''|auri'és1aú|timaparteseob|igóahe]ecucónde]aobradenominada.,Melo¡am¡entodela¡n|raestrctun

considerado el porcentaje de gastos generales de la oferla económica, en la eiapa de liquidación deberá efectuarse el cálculo realdel monlo a pagar por
dicho concepto, pala a partir de ello definir el costo total de la obra y el saldo económico qle podia resultar a favor o en confa del confalista o de la

Que, el mismo organismo, en Ia opinión No 102-2021/DTN, concluye que, si la Entidad hubiera advertido la ejecución efectiva de mayores
pero estos no fueron debidamente anolados, dicha falta de anotación no podria haber sido-por sisola- razón sufciente oara deiar de va¡odzar

pagar dichos mayores mefados, pueslo que en los contratos de obra ejecutados bajo el sislema de precios unitaÍos, se debia efectuar el pago al

Que, con Resolución de Gercncia l\.'lunicipalN" 231-2024-GM-|VDCC, se aprueba elad¡c¡onalde obra 03 y deductivo v¡ncutante 02 detproyecto
de inversión, que asciende a ia suma de S/'l'288,040.07 el cual equival€ al 6.120lo delconkato de obrai

, Que, con Resolución de Gerencia L4unicipal N" 250-2024-Gi\¡-[¡DCC se autoíza el pago de la valorización 02 de los mayores metrados 02 de
'\ la obta'Meionn¡ento de la ¡nlrcestnJctua vial ¡ntegral (vercdas, bernas y pasaje) en elcentro poblado Sen¡ Rural Pachacutec, d¡stt¡to de Cero Cotorcdo

\,- Areguipa - y''/egu¡pa'lll Etapa, frente 3, por el monto de Si 29,896.17 (veinlinueve mil cchocientos novenla y seis con 17/'100 sotes)que equivale a 0.16%

confalista según lo realmente eiecutado. En talsentido, la Entidad -a través de los funcionarios compelentes y en una decisión de gestión de exclusiva
responsabilidad- podía evaluar pagar los mayor€s melrados, debiendo para lales efectos, conlar minimamenle con la opinión dei área usuaria de la
conlratación y delsupervisorde obra;todo ello sin perluicio deldesl¡nde de responsabil¡dades que pudiera correspondel

Que, con Rssolución de Gerencia [¡unicipa] N' 491-202'1-GlV-[4DCC se apru€ba elexpedieñte técnica "Me¡oramiento de la ¡nfraestruclurc viat
¡ntegral (vetedas, bemas y pasaie) en elcentrc poblado Sen¡Runl Pachacdec, disttito de Cero Colorcdo - Arequipa - Atequipa' lll etapa, frenle 3, con
código único de inverción 2262053, con un presupuesto tolal ascendenle a S/ 68'968,645.86 (sesenta y ocho miltones novecientos se;enta y ocho mil
seiscientos cuarenta ycinco con 86/100 soles), con un plazo de ejecución de lresc¡enlos s€senta (360)dias calendado, bajo Ia modalidad de adm¡n¡stración
indirecta (conlrata)i

oue, medianle Resolución de Gerencia [,lunicipal N" 349-2022-Gl\rl-MDCC se aprueba la actualización del expediente técnico e¡ mención,
con un pres!puesto total ascendente a Si 21'100,762.32 (veintiún millones cien milsetecientos s€senla y dos con 32100 soles), con un plazo de ejecución
de doscientos diez (210)dias calendaño, bajo ta modalidad de adminislrac¡ón indirecta (contrata)j

Que, con Resolución de GeÍencia lvunicipal N" 345-2023"G1V-|,IDCC, se aprueba la actualización del citado expediente técnico por un
presupuesto toial ascendente a Si 22'589,077.41 (Veintidós millones quinienlos ochenta y nueve mil selenla y siele con 41/100 soles), con un prazo oe
ejeclc¡ón de doscientos diez (210)dias calendario, bajo la rnodatdad de administración indirecta (conifata);

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N'650-2023-G|\¡]\¡DCC se aprueba la modifcación del expediente técnico det proyecto de
i¡versión, específicamente de los componentes de "Gest¡ón de proyecto'y "Gastos de Liquidac¡ón" por el monto de S/ 196,878.44 (cie o noventa y seis
mil ochocienlos sesenta y ocho con 44/100 soles) ascendiendo el nuevo monto a S/ 22'785,955.85 (veinlidós millones setecientos ochenta y cin¿o mil
novecientos cincuenla y cinco con 85/100 soles)l

-q, bermas y pasaie) en el centro poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, d¡sttilo de Ceno Colorado - ptov¡ncia de Arcqu¡pa - d,paftanento de Arcqu¡pai lll elapa
? frente 3, por un monto ascendente a S/ 19 163,137.46 (diecinueve millones ciento sesenta y tres mll ciento ireinta y sieie con 46/100 soles) y un plazo ¡e
6; ejecución de doscientos diez (2lOldias calendarioj

"a3:t oue, med iante Resoiución de Gerencia lt¡ u nicipal N " 1 33-202+G[¡-M DCC, se aprueba el adicional O 1 de la obra en nerc¡ón, por el monto de
' Si 136,622.83 (cienlo treinla y seis r¡il seiscientos velntidós con 83i100 soles) que representa una incidencia de 0.71 % respecto al monlo conlGtado;

Que, con Resolución de Gere¡c¡a Municipal N" 140-2023-Glr/-MDCC se aprueba el adicional de obra 02 y deductivo vinculante 01 de la obra
que asciende a la suma de -S/ 569,703.87 (menos quinienlos sesenla y nueve mil selecientos tres con 87/100 soles) que equivale a -2.97% respecio al
monto contratado:

Que, con Resolución de Gerencia ¡,lunicipal N" 200-2024-G[/JVDCC se autorizó el pago de valonzación 01 de los mayores metrados 01 de la
obra, por el monto de S/ 84,030.74 (ochenta y cuatro mil ireinta con 741100 soles) que equivale a 0.440lo respecto al monto conlraladoi

: Que, por medio de la Resolución de Gercnda l\y'unicipal N" 21 8-2024-G[r-[¡ oCC se aulo¡zó el pago de la valorización 01 de los mayores

, metrados 02 de la obra, por el monto de Si 67,282.94 (sesenta y siete mil doscientos ochenta y dos con 94i 100 sotes) que equivale a 0.35% respecto al
" ' monto conlratado:

Que, con Resoluc¡ón de Ger€ncia lVunicipal N' 225-2024-G[/-[¡DCC se autorizó el pago de la valorización 02 de los mayores melrados 01 de
la obra, a favor del conlratisla Consorcio Vial Alfa Centauri, po¡ el monto de S/ 48,746.47 (cuarenta y ocho mll setecientos cuarenta y seis con 471100
soles) ¡ncluido lGV, que equivale a 0.25% respecto al monto conlratado:

c..\

r jrespeclo al monto contratadoi

- i Que, con Resolución de Gerencia M unic¡pal N' 254-2024-G[.,]-[rlDCC, se aprueba el adicional de obra 04 y deductivo vinculante 03 delproyeclo

,, de inversión, por el monto de S/ 86,787.81 (ochenta y seis mil setecienios ochenla y siete con 81/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.45 %- respecto al monto del confato origjnal de obrai
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,-,_,,,r;,.,,,,,,, Qu€, en esle contexto, set¡eneque, con ca(á l" 13 /-202.i-c0iis0Rci0 vlAL ALFA cENTAUR|, el Representante comun del consofcio
'Viá'AÍa Centauri, A'exander Jhon lbara Castillo, hace entrega al supervisor de obra de la valor¡zación 01 de mayores mefados 03 del mes de junio del

2024 para su revisión y lrámite cnrrespondientei

0'1 por el monto de S/ '1 
81 , 1 75.74 (ciento ochenta y un m I ciento setenta y cinco con 74l 1 00 soles), con un porcentaje de incidencia de 0,950/0 respecto al

montolotal del contrato original de obra, asimismo refiere que, el monto actualizado del contrato princ¡pal asciende a S/ 20'516,016.36 (vejnte millones
quin¡entos dieciséis mildieciséis con 36i 100 soles)con porcentaje de incidencia lolal acumulada a la fecha de 7.060/0 respecto al monto total delconlralo
original de obra, prec¡sando también que, el mcnto del expediente técnico actualizado es de S/ 24'138,834.75 (veinlicuatro millones ciento treinta y ocho
mil ochocienlos treinia y cuatro con 75/100 soles), por lo que, queda debidamenle suslentado el expediente, al haberse presentado la necesidad de
eleculaf los mayores meirados 03 para dar cumplimiento a las metas del proyecto, acorde al detalle siguie¡lei

Que, con Cada N' 0202-2024-C0ACQ-MDCC, el Ing. Oscar Armando Cruz Quispe, prcsenta el informe de supervisión de obra de mayores
metrados 03 va¡orizac¡ón 01, quien menciona que ha verifcado y supeNisado en campo los mayores trabajos realjzados en las partidas: 03.06.02.01.02
encofado y desencofrado para zapatas, 03.06.02 01.03 concreto F'C=210 KG/C|V2, 03,06.02.02.01 acero de refueeo FY=4200 KG/CIV2 GRADO 60,rorraoo y oesencorado para zapatas, 03.06.02 01.03 concreto F'C=210 KGiC[i2, 03,06.02.02.01 acero de refueeo FY=4200 KG/CI\¡2 GRADO 60,

06.02.02.02 encofrado y desencoflado normal para mufos de contenc¡ón; y, 03.06.02.01.03 encofrado y desencolrado carav¡sta en muros, por ro que,
su calidad de Supervisor de obra, expresa conlormidad a la valorización 01 de mayores metrados 03, por la suma de S/ 181,175.74 (cienlo ochenta y
mjl ciento setenta y cinco con 741100 soles);

Que, a favés d€l Informe No 103-2024-l,4DCC-GOPI-SGEoPAI-Co/VLEF, la Ing. Vanessa Liduvina Elias Farfán, Coordinadora de Obras
realizada la tevisión respectrva, olorga coflformrdad y concluye que debe auro¡izarse;l pago delexpedrente de mayores melrados 03 vatorización

DESCRIPCION r¡toNTo (s4 II.ICIDE}ICIA SEGUN CONTRATO
PRESUPUESTO CONTMCf UAL r9163,13746 10000%
ADICIONAL DE OBMOl 136 622.83 a.7\Vr

ADICIOML DE OBM02 CON DEOUCTIVOV NCIJLANÍE O1 -569,703.87 2.97%
I\,{AYORES METMDOS O1 VALORIZACION O1 84030,74 0 44%

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACION 02 48,74$.47 0.25%

MAYORES METMDOS 02 VALOR ZACION 01 67,282.94 0.35%

MAYORES METMDOS 02VALOR]ZACION 02 29896.r7 0.16%

AD C ONAL DE OBM 03 CON DEDU CTIVO VINCUI-ANTE 02 1',288,040.07 6.72V0

ADICIONALDE OBM 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 86,787.81 0A5%
MAYORES ¡,|ETMDOS 03 VALORIZACION O1 18111574 0.95%

IOfAL XODIFICACION DEI. EXPEDIE}'¡TE COIITRATADO 20'5'16,016.¡6 7.06%

Que, asimismo, la citada profesional, señala que, los mayores metrados de acuerdo al RLCE, han sido aulorizados y aprobados por el
supervisor de obra de acuerdo a sus funciones conlractuales, asimismo es el responsable de verillcar los netros ejecutados en la obra y dar aprobación
a los mEmos;

Que, con Informe N" 473-2024-MDCC-G0P|-SGEOPAI, la Arq lvlluska l\¡elo Ramos, Sub Gerente de ejecución de Obras Pubticas por
Adminislrac¡ón lndirecta, examinando lo actuado, precisa que queda debidame¡te sustentado elexpediente alhaberse presentado la necesidad deejecutar
los mayores m€tradosi por lo que otorga conformidad a los rnayores metrados 03 valorización 01 pueslo a su considerac¡ón por €l monto de S/ 181,175.74
(c¡ento ochenla y un milciento setenta y cinco mn 741100 soles) incluido IGV con un porcentaje de incidencia alcontrato de 0.95% con monlo actualizado
del confato principal de S/ 20'516,016.36 (veinte millones quinientos dieciséis mil di€c¡séis con 36/100 soles) con un porcentaie de incidencia total
acumulado a lafecha de 7.06%:

Que, mediante lnforme N0 010-2024lVDCC/GOPI/AECE/oA|\4P, oscar l\4uñoz Palacios, Abogado Especialista en conlrataciones con el EEtado
de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, es de la opinión que se autorice el pago de valorización 01 de mayores metrados 03 por ta suma de
S/ 181,175.74 (ciento ochenta y un milciento setenla y cinco con 74/100 soles) que representa una incid€ncia de 0.950/0 respecto al monlo delcontrato
original de obra y un porcenlaie de incidencia acumulado de 7.06% respeclo al monto total delconlrato original de obra:

Que, a través del Informe Técnico No 01 15-2024-G0P|-I\¡DCC, el Ing. Yoni Franklin Almanza [,lamani, Gerenle de Obras Públicas e
Inflaestructura, da conformidad a la valorización 01 de los mayores metrados 03 de la obra señalada y sol¡cita disponga la continuación con los trám¡tes
para la emisión delacto resolulivo corresoondiente:

Qus, con Informe N' 455-2024-MDCC/GPPR, el C.P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racional¡zación, otorga disponib¡lidad presupueslal por el monto de S/ 181,175.74 (cienlo ochenta y un mil ciento setenta y cinco con 741100 soles) a fln
de atender lo requerido;

1. oue, la normaliva de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa del
\Titular de Entidad o del funcionario a quien se le haya del€gado dicha función, toda vez que, al encontraÍse considerados en la partida correspondiente

iiel expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligalo o cumplim¡enio para el confatista, pues son ind¡spensables para que esle pueda

/culminat la obra; empero, si Íesulta necesario reali¿ar una verifcación con elfin de coffoborar que efeclivamente concuren las condiciones que dan lugar
' a la configurac¡ón del mayor metrado, y que dicha figura no se esté utilizando de manera kregular o con el in de evadir las d¡sposiciones que regulan la

tramitación de las preslaciones adicionales de obra {0pinión 167-2018DTN);

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analiza¡do el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 033,2024-JMSR,EL-GAJ-
[/oCC de la Abg. Litzi Pastora f]eÍera Angelo, quien opina: "Se AUIoRICE con rcsoluc¡ón de gerencia nunic¡pal el pago de la valor¡zación 01 de los
nayores metrados 03 de la obrc 'Mejoran¡ento de la ¡nfraestuctun vial ¡ntegrcl (veredas, bemas y pasaje) en el cente poblado Sen¡ Runl Pachacutec,
d¡sttito de Ceno Calarcdo ' Arcqu¡pa - Arequ¡pa' lll etapa, frcnte 3, con cód¡go ttnico de inverción 2262053, a tavot de la contrat¡sta Cansucio Vial Alfa

-,-,-r _/! <rm 6railt:
ú/tr\i ññsr,;:s'/7='-^"-'
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Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO COLORADO- .,-,.,,',:,.-,-¡.Qq'qie¡xLporelnontodeS/181,175.74(cientoochentayunm¡lc¡entosetentaycincoconT4/100soles)¡nclu¡dolGV,qrequ¡valea0.95yorespectoal
"kiól,fo contratado.'Dicho pronunciamiento, obliene conformidad por la cerencia de Asesoria Juridica, mediante elProveído N' 242-2024-GAJ-MDCC al

estar desde elpunto de vista legalarreglado a Ley;

Que, €ncontrándose la valorización 01 de los mayores m€trados 03 de la obra 'Mejoran¡enlo de Ia ¡nlnestructua v¡al¡ntegrcl(veredas, bemas
y pasaje) en elcentrc poblado Sen¡ Rural Pachacutec, disttito de Cerrc ülondo " Arcquipa - Arcqu¡pa'lll etapa, fÍente 3, con código único de inversión

2262053, autorizados y sustenlados técnicamente, como se desglosa de los informe lécnicos aludidos precedenlemenle, emitidos por el Supervisol de
Obra, el Coordinador de obra, la Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración Indke61a, el Abogado Especial¡sta en contrataciones

con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura y el Gerenie de Obras Públicas e Infraestructura, coffesponde se autorice el pago de

éstos, al contar con disponibilidad presupueslal otorcada medianle Informe N' 455-2024-MDCCiGPPR por el Gerente de Planiicación, Presupuesto y

Racionalización; y, estar enmarcados dentro del procedimiento regular de la normativa de contrataciones mn el Eslado, conforme lo señala los

pronunciamientos legales de la Gerencia deAsesoría Juridica de la Entidad;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[¡0CC del 06 de mazo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la administración y

delegado funciones adminislrativas en elGerente l\¡unicipaly otros funcionarios, habiendo dispuesto en elnumeral42 delarliculo pr¡melo de taldisposilivo
municipal que es atribución del Gerente l\,4 u nicipalt 'Autotizar el pago de nayües netndos en bs conlrulos dg obra susc|,los bajo els¡stena de prec¡os

un¡taios, conlome a la Ley N' 30225 y su rcglanento.'t por tanlo, esle despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento r€specto al

exp€diente de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l¡unicipalidades - Ley N" 27972,

R€glamento dB Organización y Funciones (RoF) y el ¡lanual de organización y Funciones (lt¡0F), ambos iñstrumenlos de la [¡un cipalidad Distrital de

Cerro Colorado. en consecuencia y basado en foína exclusiva en los inlomes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. AUTORIZAR elpago de la valorizac¡ón 01 de los mayofes mefados 03 d€ la obrc'Mejüaniento de la inhaestructurc viatintegral
(veredas, bemas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Runl Pachacu',ec, d¡sttito de CeÍo Coloedo - Arcqu¡pa - Arequipa' lll etapa, frente 3, con código

único de inv€rción 2262053, a favor del contralista Consorcio Vial Alfa Cenlauri, por ei monto de S/ 181,175.74 (ciento ochenta y un mil ciento setenta y

cinco con 741100 soles) incluido lGV, que Euivale a 0.950/0 respecto al monto contratado.

ARfICULO SEGUNDo. . ESTABLECER, que el porcentaje de ¡ncidencia total acumulado a la lecha es de 7.060/o del monto total del contrato original de

la obra. al amDaro del numeral 206,7 del articulo 206 del Reolamento de la Lev de Contrataciones del Estado, confome al subsiouient8 detalle:

oEscRtPct0N xolfio {s0 INCIOE}ICIA SEGÜN COI{TRAf O

PRESUPUES'TO CONTMCIUAL 19163, i37 46 100.00%

AD C]ONAL DEOBM O1 136 622 83 0.71%

ADICIONALOEOBM 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTÉ 01 -569,703.87 -2.97V0

I\,IAYORES METMDOS 01 VALORIZAC1ON OI 84,030,74 0.44.t

MAYORES ¡,IETMDOS Ol VALORIZAC ON 02 48 746 47 4.25.k

MAYORES METMDOS 02 VALORIZACION 01 67,282.94 0.35%

MAYORES METMDOS 02VALORIZACION 02 29896.17 0.16%

ADICIONALDE OBRA03 CON DEDUCÍIVO VINCULANTE 02 1',288,04007 6.72%

ADICIONAL DE OBM04CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 86,787.81 0.45%

MAYORES METMDOS O¡VALORIZACION 01 't81,175.74 0.95%

TOTAL I¡ODIFICACIOil DEL EXPEDIEI{TE CONTRATAOO 20'5t6,016,36 7.06%

ARTICULO TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistic¿ y Abaslecimientos requiera al contratista ampliar el monto de la garanlia de fel
cumplimiento; asi como la ampliación delplazo de lasgarantias q ue hubie¡e otorg ado, conforme a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones

del Estadot asimismo, de ser el caso, realizar lae adendas necesarias pafa la modificación del contrato de supervisión vinculado direclamente al contrclo
principalde ejecución de obra.

ARTICULO CUARTO. . DEJAR ESfABtECloo que el pos¡ble eror o defeclo de cálculo en los informes lécnicos de evaiuación del expediente de la

valorización 01 de ios mayores mefados 03, de darse el caso, es considerado corno inducción al error dei despacho de Gerencia [¡unicipal.

ARTICULO QUINTO.. DISPONER que la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infaestruclura por intermed¡o del coord¡nador de obra asignado, nolifique en el

más breve plazo a la empÍesa conlratista y al sup-.rvisor de cbra, la presente reso¡ución, para que luego proceda con el trámite adminislrat¡vo

coÍrespondiente.

i ARTICULo SEllfO. . ENCARGAR, a la Oicina de Tecnologias de la

\Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado.

la oub¡icación de la oresenle Resolución en el Portal Institucional de la

¡REGiSIRESS COi'U¡,/Q UESE, CIJMP|-r',SE Y ARCHIVESE.
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